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CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO 
 

Acredita la inscripción del contribuyente en el Padrón Municipal. Es un registro 
administrativo obligatorio para todas las personas físicas o morales que realicen 
actividades comerciales, industriales o de servicios. 
 
Requisitos: 
• Solicitud por escrito  
• Datos del solicitante  
• Giro comercial  
• Ubicación  
• Cumplir con otras autoridades (salud, protección civil, etc.) 

 


